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RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA SAQ DE 21/IV/09.

Visto:

1º) La imposibilidad del CASMU de hacer efectivo en fecha el pago de los salarios generados en el mes de Marzo de 2009.


2º) Las medidas, algunas de ellas de una violencia desproporcionada, que están llevando adelante los funcionarios afiliados en AFCASMU.


3º) La eventual creación de una Comisión de Contralor del CASMU por parte del gobierno

Considerando: 

1º) La repercusión que las medidas gremiales de AFCASMU y el tenor de las reclamaciones de los funcionarios no médicos están provocando sobre la situación asistencial que ponen en riesgo inmediato la viabilidad de la Institución.


2º) Que dichas medidas han llegado al punto de impedir la correcta atención de los afiliados, privando a los médicos de las historias clínicas de los mismos.


3º) Que de atenderse los reclamos de AFCASMU el aporte salarial a la institución se realizaría únicamente por parte de los trabajadores médicos.


4º) Que de esta supuesta Comisión de Contralor puede resultar una intervención del Poder Ejecutivo en forma encubierta.


5º) Que aparentemente no existen intenciones de incluir un representante del gremio anestésico quirúrgico en la misma.


La Asamblea de los integrantes de las Sociedades Anestésico-Quirúrgicas reunida el 21 de Abril de 2009, resuelve por unanimidad de presentes:

1º. Comunicar al MSP y a la Secretaría de la Presidencia que los especialistas quirúrgicos y anestesistas del CASMU, no aceptarán la continuación de los descuentos salariales acordados en diciembre de 2008, si no se realiza un aporte salarial por parte de la totalidad de los funcionarios médicos y no médicos de la Institución.


2º. Asimismo comunicarles que se rechaza cualquier tipo de intervención del CASMU, sea esta explicita o no, sin perjuicio de que cualquier comité o comisión que se designe por el PE a los efectos del seguimiento o contralor de la gestión, debe  estar integrada por al menos un miembro de este sindicato


3º. Manifestar la negativa a negociar cualquier tipo de afectación salarial hasta tanto no sean aceptados los dos numerales anteriores.


4º. Rechazar las medidas unilaterales tomadas por la Institución que afectan el funcionamiento de los Servicios, especialmente los de Anestesia y Cirugía, exigiendo que sean designados los Cirujanos Gº III de Guardia del Sanatorio I, hasta tanto no se elabore una reestructura global de funciones técnicas y no técnicas en la Institución.


5º. Comunicar a todos los anestésicos quirúrgicos que en atención a la seguridad de los pacientes y la responsabilidad de los facultativos, la asistencia de pacientes en consultorio sólo debe realizarse con la historia clínica presente en el mismo. Se exhorta especialmente a los colegas a cumplir con las recomendaciones de la Asamblea.


6º. Recalcar que es responsabilidad de las Autoridades de la Institución, dirigir competentemente la misma, evitando que se genere cualquier tipo de perjuicio en la asistencia de los pacientes, siendo asimismo su deber la correcta administración y organización de los recursos materiales y humanos destinados a la cobertura asistencial.


7º. Autorizar a la Mesa a resolver en forma provisoria y a referendo de la Asamblea, las medidas gremiales que se entiendan necesarias para la defensa de los derechos y reclamos de los anestésico quirúrgicos. 


8º. Levantar la Asamblea en régimen de cuarto intermedio.
S.A.Q.
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